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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
10L/PO/C-3385 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre la baja tasa de vacunación 
con respecto a la media del conjunto del Estado, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 202210000000946, de 25/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.1.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre la baja tasa de vacunación con respecto 
a la media del conjunto del Estado, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espiro Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 175 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Sanidad para su 
respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué explicaciones da el Gobierno a la baja tasa de vacunación en Canarias con respecto a la media del 
conjunto del Estado?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2022.- La diputada del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez.

10L/PO/C-3386 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre la mayor mortalidad de la 
sexta ola de la pandemia, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 202210000000947, de 25/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.2.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre la mayor mortalidad de la sexta ola de 
la pandemia, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.

10L/PO/C-3424 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, 
del GP Socialista Canario, sobre el objetivo de las inversiones a realizar acordadas en 
las fincas del Cabildo Insular de La Gomera, El Cedro y La Cruz Chiquita, dirigida a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca. Página 26
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Industria y Comercio. Página 26
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espiro Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 175 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Sanidad para su 
respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué explicación da el Gobierno a la mayor mortalidad de la sexta ola de la pandemia en Canarias?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2022.- La diputada del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez.

10L/PO/C-3387 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas tomadas ante el 
actual deterioro del edificio e instalaciones del Hospital Materno Infantil, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 202210000000948, de 25/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.3.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas tomadas ante el actual 
deterioro del edificio e instalaciones del Hospital Materno Infantil, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espiro Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 175 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Sanidad para su 
respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué medidas ha tomado el Gobierno ante el actual deterioro del edificio e instalaciones del 
Hospital Materno Infantil?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2022.- La diputada del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez.
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10L/PO/C-3388 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas tomadas para 
fomentar el uso del vehículo eléctrico, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio 
Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 202210000000949, de 25/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.4.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas tomadas para fomentar el 
uso del vehículo eléctrico, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y 
Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espiro Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 175 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Transición 
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué medidas ha tomado el Gobierno para fomentar el uso del vehículo eléctrico?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2022.- La diputada del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez.

10L/PO/C-3389 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas tomadas para 
acabar con los vertidos contaminantes al mar, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el 
Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 202210000000950, de 25/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.5.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas tomadas para acabar con los 
vertidos contaminantes al mar, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático 
y Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espiro Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 175 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Transición 
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué medidas ha tomado el Gobierno para acabar con los vertidos contaminantes al mar?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2022.- La diputada del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez.

10L/PO/C-3390 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre nivel de ejecución de los 
fondos del MRR que corresponden a Canarias, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos 
Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000000951, de 25/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.6.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre nivel de ejecución de los fondos del 
MRR que corresponden a Canarias, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espiro Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 175 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos para su respuesta oral ante la comisión de Presupuestos y Hacienda:

Pregunta

 ¿En qué nivel de ejecución se encuentran los fondos del MRR que corresponden a Canarias?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2022.- La diputada del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez.

10L/PO/C-3391 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre propuesta que se realizará 
ante la reforma del sistema de financiación de las autonomías, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos 
y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000000952, de 25/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.7.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre propuesta que se realizará ante la 
reforma del sistema de financiación de las autonomías, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos 
Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
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 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espiro Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 175 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos para su respuesta oral ante la comisión de Presupuestos y Hacienda:

Pregunta

 ¿Qué propuesta realizará el Gobierno de Canarias ante la reforma del sistema de financiación de las 
autonomías?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2022.- La diputada del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez.

10L/PO/C-3392 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre el cálculo de la 
infrafinanciación de la sanidad y la educación con respecto al resto del Estado, dirigida al Sr. consejero de 
Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000000953, de 25/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.8.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre el cálculo de la infrafinanciación de 
la sanidad y la educación con respecto al resto del Estado, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y 
Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espiro Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 175 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos para su respuesta oral ante la comisión de Presupuestos y Hacienda:

Pregunta

 ¿En cuánto calcula su departamento la infrafinanciación de la sanidad y la educación en Canarias con respecto 
al resto del Estado?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2022.- La diputada del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez.
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10L/PO/C-3393 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre previsiones económicas 
para 2022, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000000954, de 25/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.9.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre previsiones económicas para 2022, 
dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espiro Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 175 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos para su respuesta oral ante la comisión de Presupuestos y Hacienda:

Pregunta

 ¿Qué previsiones económicas hace su departamento para este 2022?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2022.- La diputada del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez.

10L/PO/C-3394 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas puestas en 
marcha y resultados, para luchar contra el fraude fiscal, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos 
y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000000955, de 25/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.10.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas puestas en marcha y 
resultados, para luchar contra el fraude fiscal, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos 
Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espiro Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 175 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos para su respuesta oral ante la comisión de Presupuestos y Hacienda:

Pregunta

 ¿Qué medidas ha puesto en marcha su departamento y con qué resultados para luchar contra el fraude 
fiscal?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2022.- La diputada del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez.

10L/PO/C-3395 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas tomadas para 
paliar los efectos adversos de la inflación, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos 
Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000000956, de 25/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.11.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas tomadas para paliar los 
efectos adversos de la inflación, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espiro Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 175 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos para su respuesta oral ante la comisión de Presupuestos y Hacienda:

Pregunta

 ¿Qué medidas ha tomado su Gobierno para paliar los efectos adversos de la inflación en las islas?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2022.- La diputada del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez.

10L/PO/C-3396 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre número de promociones 
inacabadas de viviendas para destinar a vivienda protegida que se han adquirido, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 202210000000957, de 25/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.12.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre número de promociones inacabadas 
de viviendas para destinar a vivienda protegida que se han adquirido, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
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 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espiro Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 175 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Cuántas promociones inacabadas de viviendas para destinar a vivienda protegida se han adquirido hasta la 
fecha?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2022.- La diputada del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez.

10L/PO/C-3397 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas tomadas para 
mejorar la conectividad de las islas con el exterior, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y 
Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 202210000000959, de 25/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.13.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas tomadas para 
mejorar la conectividad de las islas con el exterior, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes 
y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espiro Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 175 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué medidas se han tomado para mejorar la conectividad de las islas con el exterior?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2022.- La diputada del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez.
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10L/PO/C-3398 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas tomadas para 
garantizar una vivienda digna, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 202210000000960, de 25/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.14.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas tomadas para garantizar una 
vivienda digna, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espiro Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 175 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué medidas ha tomado el Gobierno para garantizar una vivienda digna?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2022.- La diputada del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez.

10L/PO/C-3399 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre número de solicitantes de 
vivienda pública, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 202210000000961, de 25/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.15.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre número de solicitantes de vivienda 
pública, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espiro Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 175 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:
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Pregunta

 ¿A qué cantidad asciende el número de solicitantes de vivienda pública en estos momentos?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2022.- La diputada del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez.

10L/PO/C-3400 De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre el 
desarrollo del reglamento del concierto social en el ámbito de los servicios sociales de la Comunidad Autónoma 
de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 202210000000971, de 25/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.16.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre el desarrollo del 
reglamento del concierto social en el ámbito de los servicios sociales de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María del Pino González Vega, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Cómo se desarrollará el reglamento del concierto social en el ámbito de los servicios sociales de 
Canarias?
 Canarias, a 25 de enero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María del Pino 
González Vega.

10L/PO/C-3401 De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre medidas 
previstas para reducir las listas de espera de dependencia, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 202210000000972, de 25/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.17.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre medidas previstas 
para reducir las listas de espera de dependencia, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, 
Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
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 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 
de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María del Pino González Vega, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Qué medidas están previstas para reducir la lista de espera de dependencia en Canarias?
 Canarias, a 25 de enero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María del Pino 
González Vega.

10L/PO/C-3402 De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre medidas 
previstas durante este año dentro del Plan Canarias Te Cuida, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 202210000000973, de 25/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.18.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre medidas previstas 
durante este año dentro del Plan Canarias Te Cuida, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, 
Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María del Pino González Vega, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Qué medidas está previsto desarrollar durante este año dentro del Plan Canarias Te Cuida?
 Canarias, a 25 de enero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María del Pino 
González Vega.
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10L/PO/C-3404 Del Sr. diputado D. David Godoy Suárez, del GP Socialista Canario, sobre jóvenes que se 
verán beneficiados de la ayuda al alquiler del Gobierno de España, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 202210000001007, de 25/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.20.- Del Sr. diputado D. David Godoy Suárez, del GP Socialista Canario, sobre jóvenes que se verán 
beneficiados de la ayuda al alquiler del Gobierno de España, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 David Godoy Suárez, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión.

Pregunta

 ¿Cuántos jóvenes se verán beneficiados en Canarias de la ayuda al alquiler del Gobierno de España?
 Canarias, a 25 de enero de 2022.- El  diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, David 
Godoy Suárez.

10L/PO/C-3405 Del Sr. diputado D. Miguel Ángel Ponce González, del GP Popular, sobre reversión a corto plazo 
de la situación en las urgencias del Complejo Hospitalario Insular Materno Infantil de Gran Canaria, dirigida 
al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 202210000001024, de 26/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.21.- Del Sr. diputado D. Miguel Ángel Ponce González, del GP Popular, sobre reversión a corto plazo de 
la situación en las urgencias del Complejo Hospitalario Insular Materno Infantil de Gran Canaria, dirigida al 
Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Miguel Ángel Ponce González, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad:

Pregunta

 ¿Cómo va a revertir su consejería a corto plazo la situación en las urgencias del Complejo Hospitalario 
Universitario Insular Materno Infantil de Gran Canaria, después de publicarse por la Asociación del Defensor del 
Paciente que es el tercer hospital de España con más quejas recibidas durante el año 2021?
 En el Parlamento de Canarias, a 17 de enero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Miguel Ángel Ponce González.

10L/PO/C-3406 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre impulso que se le está dando al ámbito profesional de la interpretación de la lengua de signos española, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 202210000001046, de 26/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.22.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
impulso que se le está dando al ámbito profesional de la interpretación de la lengua de signos española, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias 
para su respuesta oral en la Comisión de Educación, Universidades, Cultura y Deportes:

Pregunta

 ¿Qué impulso le está dando el Ejecutivo canario al ámbito profesional de la interpretación de la lengua de 
signos española en el archipiélago?
 En Canarias, a 26 de enero de 2022.- La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Melodie 
Mendoza Rodríguez.

10L/PO/C-3407 De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre 
actuaciones que están previstas para mejorar las infraestructuras sanitarias de salud mental en las islas, dirigida 
al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 202210000001047, de 26/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 7 de febrero de 2022 Núm. 42 / 17

 5.- Preguntas orales en comisión
 5.23.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre actuaciones que 
están previstas para mejorar las infraestructuras sanitarias de salud mental en las islas, dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María del Pino González Vega, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo establecido en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta 
la siguiente pregunta al Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

 ¿Qué actuaciones están previstas para mejorar las infraestructuras sanitarias de salud mental de las islas?
 Canarias, a 26 de enero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María del Pino 
González Vega.

10L/PO/C-3408 De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre 
situación en que se encuentra la hospitalización domiciliaria en Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 202210000001048, de 26/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.24.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre situación en que 
se encuentra la hospitalización domiciliaria en Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María del Pino González Vega, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.
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Pregunta

 ¿En qué situación se encuentra la hospitalización domiciliaria en Gran Canaria?
 Canarias, a 26 de enero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María del Pino 
González Vega.

10L/PO/C-3409 De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre 
protocolo sanitario que se está aplicando a las personas migrantes que están llegando a Canarias, dirigida al 
Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 202210000001049, de 26/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.25.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre protocolo 
sanitario que se está aplicando a las personas migrantes que están llegando a Canarias, dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María del Pino González Vega, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Qué protocolo sanitario se está aplicando a las personas migrantes que están llegando a Canarias?
 Canarias, a 26 de enero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María del Pino 
González Vega.

10L/PO/C-3410 De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre medidas 
para prevenir la mutilación genital femenina, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 202210000001050, de 26/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.26.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre medidas para 
prevenir la mutilación genital femenina, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María del Pino González Vega, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Qué medidas se están realizando para prevenir la mutilación genital femenina?
 Canarias, a 26 de enero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María del Pino 
González Vega.

10L/PO/C-3411 De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre acciones 
que se están impulsando para prestar la asistencia psicológica en la Atención Primaria, dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 202210000001051, de 26/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.27.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre acciones que 
se están impulsando para prestar la asistencia psicológica en la Atención Primaria, dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María del Pino González Vega, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Qué acciones se están impulsando para prestar la asistencia psicológica en la Atención Primaria?
 Canarias, a 26 de enero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María del Pino 
González Vega.

10L/PO/C-3414 De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre 
actuaciones que se están desarrollando para favorecer la igualdad de género en el deporte, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 202210000001054, de 26/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 5.- Preguntas orales en comisión
 5.30.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre actuaciones que 
se están desarrollando para favorecer la igualdad de género en el deporte, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María del Pino González Vega, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

 ¿Qué actuaciones se están desarrollando para favorecer la igualdad de género en el deporte?
 Canarias, a 26 de enero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María del Pino 
González Vega.

10L/PO/C-3415 De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre acciones 
que se están desarrollando para reducir la brecha salarial de género, dirigida a la Sra. consejera de Derechos 
Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 202210000001055, de 26/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.31.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre acciones que 
se están desarrollando para reducir la brecha salarial de género, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María del Pino González Vega, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
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Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Qué acciones se están desarrollando para reducir la brecha salarial de género?
 Canarias, a 26 de enero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María del Pino 
González Vega.

10L/PO/C-3416 De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre acciones 
para atender el aumento de casos de violencia de género que se está produciendo en La Palma desde la erupción 
volcánica, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 202210000001056, de 26/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.32.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre acciones para 
atender el aumento de casos de violencia de género que se está produciendo en La Palma desde la erupción volcánica, 
dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María del Pino González Vega, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Qué acciones se están realizando para atender el aumento de casos de violencia de género que se está 
produciendo en la isla de La Palma desde la erupción volcánica?
 Canarias, a 26 de enero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María del Pino 
González Vega.

10L/PO/C-3417 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
previsiones turísticas que se manejan en los próximos meses, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria 
y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 202210000001092, de 27/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.33.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
previsiones turísticas que se manejan en los próximos meses, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria 
y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:



Núm. 42 / 22 7 de febrero de 2022 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo 
establecido en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a 
la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué previsiones turísticas maneja su consejería para Canarias en los próximos meses?
 En Canarias, a 27 de enero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, María Esther 
González González.

10L/PO/C-3418 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre evaluación del programa Interreg MAC en su fase 2014-2020 y novedades en el nuevo periodo 2021-2027, 
dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000001094, de 27/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.34.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
evaluación del programa Interreg MAC en su fase 2014-2020 y novedades en el nuevo periodo 2021-2027, dirigida 
al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Juan Manuel García Ramos, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 180.3 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. vicepresidente 
y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos para su respuesta oral ante la Comisión de Asuntos 
Europeos y Acción Exterior.

Pregunta

 ¿Qué evaluación se hace desde su departamento del programa Interreg MAC en su fase 2014-2020 y novedades 
se dan en su nuevo periodo 2021-2027?
 En Canarias, a 27 de enero de 2022.- El diputado, Juan Manuel García Ramos.
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10L/PO/C-3419 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre efectos que ha tenido 
sobre la industria canaria la subida de los precios industriales en diciembre de 2021, dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 202210000001099, de 27/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.35.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre efectos que ha tenido sobre la industria 
canaria la subida de los precios industriales en diciembre de 2021, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria 
y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Turismo, 
Industria y Comercio:

Pregunta

 ¿Qué efectos ha tenido sobre la industria canaria la subida de los precios industriales en diciembre 
de 2021?
 En el Parlamento de Canarias, a 27 de enero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-3420 De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre el estado actual del 
centro de salud de Tacoronte, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 202210000001100, de 27/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.36.- De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre el estado actual del centro de 
salud de Tacoronte, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Nira Fierro Díaz, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el artículo 180 
y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al consejero de Sanidad del 
Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión.

Pregunta

 ¿Cuál es el estado actual del centro de salud de Tacoronte? 
 Canarias, a 26 de enero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nira Fierro 
Díaz.

10L/PO/C-3421 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre 
el proyecto museístico de la casa de Pedro García Cabrera, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y 
Comercio.
 (Registro de entrada núm. 202210000001120, de 27/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.37.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre el 
proyecto museístico de la casa de Pedro García Cabrera, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y 
Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en 
comisión.

Pregunta

 ¿Cuál es la situación del proyecto museístico de la casa de Pedro García Cabrera?
 Canarias, a 27 de enero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Ventura del Carmen 
Rodríguez Herrera.

10L/PO/C-3422 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre 
ayudas previstas para apoyar a la producción de forraje para la cabaña ganadera, dirigida a la Sra. consejera 
de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 202210000001121, de 27/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.38.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre ayudas 
previstas para apoyar a la producción de forraje para la cabaña ganadera, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, 
Ganadería y Pesca.
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en 
comisión.

Pregunta

 ¿Qué ayudas tiene previsto realizar el Gobierno de Canarias para apoyar a la producción de forraje para la 
cabaña ganadera en las islas?
 Canarias, a 27 de enero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Ventura del Carmen 
Rodríguez Herrera.

10L/PO/C-3423 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, 
sobre las principales líneas de ayuda a la producción y comercialización de los productos apícolas, dirigida a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 202210000001122, de 27/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.39.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre las 
principales líneas de ayuda a la producción y comercialización de los productos apícolas, dirigida a la Sra. consejera 
de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en 
comisión.
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Pregunta

 ¿Cuáles son las principales líneas de ayuda a la producción y comercialización de los productos apícolas en 
las islas?
 Canarias, a 27 de enero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Ventura del Carmen 
Rodríguez Herrera.

10L/PO/C-3424 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, 
sobre el objetivo de las inversiones a realizar acordadas en las fincas del Cabildo Insular de La Gomera, El Cedro 
y La Cruz Chiquita, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 202210000001123, de 27/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.40.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre el objetivo 
de las inversiones a realizar acordadas en las fincas del Cabildo Insular de La Gomera, El Cedro y La Cruz Chiquita, 
dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en 
comisión.

Pregunta

 ¿Cuál es el objetivo de las inversiones a realizar por el Gobierno de Canarias acordadas en convenio en las 
fincas del Cabildo Insular de La Gomera, El Cedro y La Cruz Chiquita?
 Canarias, a 27 de enero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Ventura del Carmen 
Rodríguez Herrera.

10L/PO/C-3425 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, 
sobre las obras de infraestructuras turísticas del mirador del Cristo, en San Sebastián de La Gomera, dirigida a 
la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 202210000001124, de 27/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 1 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.41.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre las obras 
de infraestructuras turísticas del mirador del Cristo, en San Sebastián de La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
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 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en 
comisión.

Pregunta

 ¿Cuál es la situación de las obras de infraestructuras turísticas del mirador del Cristo, en San Sebastián de 
La Gomera?
 Canarias, a 27 de enero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Ventura del Carmen 
Rodríguez Herrera.
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